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..POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICION''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE
LOS VALLES OCI SIHÚ Y DEL SAN JORGE - CVS EN USO DE SUS
FACULTADES LEGALES Y ESTATUTARIAS Y CONSIDERANDO

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de resolución N" 2-2598 de fecha 6 de octubre de 2016, resolviÓ

investigación declarando responsable al señor Bernardo Abad Colón vertel,
identif¡cado con cédula de ciudadanía número 10.781 .284, propietario del lavadero
"Quick car", ¡nvestigación iniciada mediante Resolución N" 2-1918 de fecha 8 de
Marzo de 2016, por hecho consistente en " indebida captación de agua del r¡o S¡nú,
por la realización de vert¡miento directos de manera ilegal y no estar func¡onando de
manera adecuada el tratamiento y las estructuras para el manejo de las aguas tanto
¡ndustr¡ales como domesticas ocasionando socavación y debilitamiento del talud".

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de oficio radicado 4617 del 16 de octubre del 2016 envió al señor
Jorge Luis Ruiz Pertúz se le hizo citación para que sirviera comparecer a diligencia
de notiflcación personal de la resolución 2-2598 de fecha 6 de octubre de 2016.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de oficio radicado 4612del 18 de octubre del 2016 envió al señor
Bernardo Abad Colon Vertel, se le hizo citación para que sirviera comparecer a
diligencia de notificación personal de la resolución N'2-2598 de fecha 6 de octubre
de 2016.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de oficio radicado 5006 del 3 de Noviembre del 2016 al señor
Bernardo Abad Colon Vertel, se le hizo Notificación por aviso de la resolución 2-2598
de fecha 03 de Noviembre de 2016.

Que la Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y del San Jorge -
CVS a través de oficio rad¡cado 5010 del 03 de Noviembre del 2016 al señor Jorge
Luis Ruiz Pertuz, se le h¡zo not¡ficación por aviso de la resolución N' 2-2598 de
fecha 6 de octubre de 2016.

Que el señor Bernardo Abad Colón vertel, identificado con cédula de ciudadanía
número 10.781.284, estando dentro del término legal, mediante oficio de radicado N'
6596 de noviembre 21 de 2016, a través de apoderado debidamente constituido,
interpuso Recurso de Repos¡ción y en subsidiario el de apelaciÓn contra la
resolución 2-2598 de fecha 6 de octúbre de 2016, Esta enüdad se permite plasmar /[
los argumentos expuestos, tal y como a continuación se lee: 4

"FUNDAMENTOS DE HECHOS Y DE DERECHOS
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1. En la iniciación del procedimiento para la imposición de medidas preventivas
contra mi poderdante, se vulnero el debido proceso, toda vez que no se ajusto
al procedimiento descrito a¡tículo 13 de la ley 1333 de 2009, puesto que una
vez conocido el hecho mediante informe de visita realizado en el mes de
enero de 2016, por |os funcionarios y/o contratistas de la CAR - CVS, se
proced¡ó a expedir la resolución de la referenc¡a, donde la autoridad ambiental
competente CAR-CyS, no comprobó el hecho para establecer la neces¡dad
de la medida prevent¡va, por el contrario motiva su decis¡ón en el informe de
v¡s¡ta realizado por funcionarios y/o contrat¡stas de la CAR-CVS que carece
de es¿udios puntuales, donde no se practicarcn pruebas que determ¡nara con
cefteza el correcto o incorrecto funcionamiento de las instalaciones del
lavadero de vehículos y la presunta responsab¡l¡dad del hecho en que se
acusa a mi poderdante.

Una vez adelantado el proceso inquisitivo de imposición de medidas
preventivas y formulac¡ón de cargos contra mi poderdante, s¡n las garantías
necesarias para una correcta defensa del hecho que se acusa a m¡ defendido,
toda vez que no se le corre traslado de las pruebas en su contra, es dec¡r
'copia del informe que da origen a la investigación y al proceso por la
presunta captación y vertimiento de aguas del Rio Sinú de manera ilegal" el
cual es necesario dentro del proced¡miento, s¡n el cual el derecho de
contradicción y defensa de m¡ poderdante resulta menguado, o cas¡ nulo, si
se tiene en cuenta que la Autoridad Ambiental en esúe caso produce la prueba
y luego de plano sin dar traslado de esfas pruebas, adopta la decisión de
fondo, formulando cargos, vulnerando derechos y principios fundamentales.

En la etapa de descargos, el cual fueron presentados dentro del término legal,
se anexaron la negación del uso del suelo por pafte de la administración del
municipio de Montería, documento ex¡gido por /a CAR-CVS para la completa
legalización del establecimiento de comercio, violando el principio de
conf¡anza legitima de los propietarios del establecimiento de comercio, toda
vez, que el establecimiento de comercio v¡ene funcionando de manera
continua por más de 40 años, mucho t¡empo antes de Ia creación de las leyes
que hoy día regulan en materia ambiental y legal el funcionamiento de los
establecimientos de comerc¡o. s¡n embarao debido a esta s¡tuac¡ón mi
poderdante inicio un proyecto de recirculación de aguas para la el¡m¡nac¡ón
de la pos¡ble captación y veft¡miento de aguas del Rio Sinú, en aras de no
contrar¡as /as aguas amb¡entales, en busca de la protección de los derechos
fundamentales al mínimo vital y móvil y del principio de confianza leg¡t¡ma, de
m¡ poderdante y los lavadores de vehículos que desarrollan esta activ¡dad
como sustento v¡tal por más de 40 años como proyecto de v¡da.

4. El día 20 de abr¡l de 2016, se vulnero nuevamente el debido proceso, toda
vez, que se negó la solicitud de práctica de prueba mediante una visita
técn¡ca 'para comprobar los cambios realizados en los establec¡mientos de
comerc¡o acusados, toda vez, que el t¡empo transcurr¡do desde la fecha del
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informe que dio origen al proceso hasta la fecha en que se presentaron los

descargos, habían pasado más de tres meses, tiempo en el cual ya se habían
realizado la mayoría de los cambios en e/ establec¡miento de comercio
etiminado la amenaza ambiental formulada en el ¡nforme inicial que d¡o or¡gen

al proceso y dichos cambios el¡m¡naron /as causas que d¡eron origen a el
informe de referencia y al resolución que impuso la medida preventiva,

configurando así el levantamiento de la medida preventiva de conformidad
con los añículos 6 numeral 2 y aftículos 35 de la ley 1333 de 2009.

5. Acto seguido, el día 3 de mayo de 2016, la CAR - CyS, sin tener en cuenta la

afectación de los derechos y principios fundamentales que se vulnerarían,
procedió a hacer efectiva ta impos¡c¡ón de la medida preventiva, en compañía
de func¡onar¡os de ta administrac¡Ón del Munic¡pio de Montería, la policía

metropolitana de Montería y de la Personería Municipal de Montería, sn antes
resolver ta práctica de prueba solicitada en los descargos en esfe proceso',

vutnerando et derecho de contradicciÓn y defensa, el cual configura la
vulneración del derecho fundamentat al debido proceso, el mínimo vital, el
derecho at trabaio y el principio fundamental de la confianza leg¡t¡ma.

6. Acto seguido et día 13 de mayo de 2016, , la CAR - CVS, en compañía de la
fuena púbt¡ca (POLIC\A ANTIMOTINES), real¡za un presunto decom¡so
preventivo de elementos utilizados en el establecimiento de comercio,

alegando la imposición de medidas preventivas ya que se había llevado a

cabo et día 3 de mayo de 2016, como consta en las actas de diligencia de

cierre de la inspección de poticía de Montería, la diligencia desarrollada el día
13 de mayo de 2016, fundamentándose en el aftículo 15 de la ley 1333 de
2009, que establece el procedimiento de medidas preventivas en caso de
flagrancia, el cual no era el caso, toda vez, que en la hora que fue real¡zada la
diligencia, 5:30 AM, aun no se presentaban act¡v¡dades comerciales en el
es[abtecimiento de comercio, lo que configura un allanamiento a la propiedad
privada sin orden judiciat, toda vez que los funcionarios de la CAR - CVS no
podían adelantar tat diligencia porque no se es¿aba desarrollando la conducta
para que se configurara la ftagrancia, puesto que las actividades propias del
estabtec¡m¡ento de comercio fueron impedidas por la fuerza pública desde
tempranas horas de ta madrugada del día 13 de mayo de 2016' resultando
vulnerado /os derechos fundamentales de todas /as personas que laboran
honradamente en esfe esfab/ecim¡ento de comerc¡o, como lo son el derecho
al minimo vita!, at trabaio, a la ¡gualdad, la dignidad humana, al debido
proceso, principio de confianza legitima, seguridad iurídica, entre otros, por la
reatización de conductas inexactas de la admin¡stración de la CAR - CVS y
de ta POL\CIíA METROPOLITANA DE MONTERIA, actuando baio falsa
motivación, ta usurpac¡ón de funciones y el uso exceslvo de la fuerza

7. Acto seguido, mediante auto de fecha 11 de mayo de 2016, el cual fue
notificado por el av¡so el día 1 de iunio de 2016, la CAR-CVS pretende

desv¡ñuar la vulneraciÓn det debido proceso negando la práctica de pruebas
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solicitadas en los descargos de referencia del proceso, mucho tiempo
después de haber vulnerado el debido proceso con las actuaciones
administrativas adelantadas por la CAE-CVS descrltas anteriormente,
anulando el derecho de contradicción y defensa de mi poderdante ¡mpon¡endo
med¡ante la fuena y la coerción la voluntad de la administración de la CAR-
CVS o de sus funcionarios, en una clara desviac¡ón de poder, s¡n respetar los
derechos fundamentales de mi poderdante y de los trabajadores del
establecim¡ento de comercio objeto de acusación.

8. En consecutivo de lo anterior, med¡ante auto de fecha 7 de julio de 2016 y
notificado el día 27 de julio de 2016, se comun¡ca el c¡erre del periodo
probator¡o y se da traslado para la presentación de alegatos de conclus¡ón,
sm anfes haber realizado u ordenado ¡ndagac¡ón preliminar. Es ¡mpoñante
anotar que el acto administrativo que ordena la ¡ndagac¡ón prelim¡nar debe
¡nd¡car con claridad las pruebas que se decretan y deben ser notificado al
presunto infractor con el f¡n de garantizar los principios al deb¡do proceso, la
imparcialídad, la transparencia y la publicidad consagrados en el añículo 3'
de la ley 1437 de 2011, no es admisible que cuando la autoridad ambiental
conoce al presunto infractor no le notifique la decis¡ón de real¡zar una
indagación prel¡minar con el fin de que ayude al esclarec¡m¡ento de los
hechos y ejena la contradicción mater¡al de la prueba; así como tampoco es
admisible que la autoridad ambiental sin que medie acto administrativo alguno
que lo ordene practique todo tipo de pruebas, sin la debida formal¡dad del
decreto de /as mrsmas, como en esfe caso que no se ordeno indagación
prel¡m¡nar vulnerando el debido proceso adm¡nistrat¡vo de mi mandante.

9. Acto seguido, la CAR-CVS expide un acto adm¡n¡strat¡vo de manera inegular,
titulado auto y no resolución, de fecha 07 de julio de 2016, por el cual se abre
investigación, se formulan cargos y se hacen requerimientos, con fecha ¡gual
al auto de referencia en el hecho anter¡or, que notifica el c¡erre del periodo
probatorio y da traslado para los alegatos de conclusión, causando una
confusión que atenta el debido proceso y el derecho de contradicción y
defensa de mi poderdante, ¡mpon¡endo con temeridad, med¡ante fuena y
coerc¡ón Ia voluntad de la administración de la CAR-CVS o de sus
funcionarios, s¡n respetar /os derechos y principios fundamentales de m¡
poderdante y de los trabajadores del establecimiento de comercio objeto de
acusac¡ón, que se encuentran proteg¡dos mediante sentencia de tutela de
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CÓRDOBA SALA TERCERA DE
DECISIÓN profer¡da el veinticinco (25) de mayo de dos mil dieciséis (2016),
Magistrada ponente: DIVA CABRALES SOIANO, en una muestra clara del
desvió de poder por pafte de los funcionarios de /a CAR-CVS_

10.De los cargos que se acusa a m¡ mandante en esta resolución, en referencia
al incumplimiento de Ia medida preventiva impuesta por la CAR - CVS, es de
recordar que existe una sentencia de tutela que ampara el derecho al mínimo
vital y el principio de confianza leg¡t¡ma, de los trabajadores del comerc¡o, que
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obtiga a tas entidades det estado y a tos particulares a garant¡zar la obtenc¡Ó.n

del-recurso v¡tal de este grupo de personas que se encuentran en un alto

grado de vulneración, y pór iat razÓn, en aras de garantizar la obtenc¡ón del

íecurso vitat de tos trabaiadores se encuentran en func¡onam¡ento el

establec¡miento de comercio, en cumptimiento del mandato iudicial y
const¡tucional, ordenado por la sentencia de tutela del TRIEUNAL

ADMjNiSTRAT:VO DE CÓRDOBA SALA TERCERA DE DECIS|ÓN proferida

el veinticinco (25) de mayo de dos mit dleciséls (2016), Magistrada Ponente'

DIVA CABARALES SOLANO,

11.En consecutivo de to anterior en cuanto al cargo que se acusa a m¡ mandante

de realizar presunta ocupac¡ón de zona de protección según lo establec¡do en

et ptan de ordenamiento territorial de Montería, es de recordar, que el predio

doinde funciona el establecimiento de comercio es pr¡vado, cuenta con título

de propiedad con anterioridad a ta expedición del POT de Montería, además
que d¡cha propiedad a pesar que en ta actualidad se encuentra a or¡llas del rio

Sinú, contaba con más de 40 metros de terreno de separaciÓn de la orilla del

rio, y que por causa de la dinámica natural del cauce del rio se ha presentado

el fenómeno ttamado avulsión o segregac¡ón, que es la causa de que hoy se

encuentre et estabtecimiento de comerc¡o cerca de la or¡lla del r¡o' además, la

entidad competente para realizar cualquier procedimiento en una zona

declarada proteg¡da por el POT de Montería, es la administrac¡ón del
municipio de Montería respetando el principio de confianza legit¡ma' y no la
CAR - CyS, to que indica que no existe fundamento iurídico para adelantar

tal formulación de cargo sobre el tema en paft¡cular' so pena que nos

encontremos frente a un abuso de función pública.

12.De tas acusaclones en referencia a la captaciÓn y al veftimiento de aguas
residuales realizados en el Rio S,nÚ srn ningún tratamiento, que dan or¡gen a

ta imposición de ta sanción impuesta de manera irregular med¡ante constante
vulneración de derechos y principios fundamentales, se puede comprobar que

esta acusación carecen de fundamento, toda vez que las acusactones y
afirmaciones se hacen sin haber practicado las pruebas de r¡gor y s¡n

fundamentos científicos o es¿udios realizados para determinar la existencia de
la afectación por contam¡naciÓn al med¡o ambiente. Ahora bien de haberse
practicado las pruebas necesarias perfinentes y conducentes' se podría

comprobar que el sistema de rec¡rculaciÓn de aguas desarrollado en el
estabtec¡miento de comercio, no utiliza captación de aguas del Rio Sinú, no
vieñe aguas resldua/es at Rio Sinú, contamina el med¡o amb¡ente' y cumple

con ta función para lo cual existe merito alguno para continuar un proceso

administrativo sancionatorio en contra de mi mandante, toda vez que por
iniciativa propia de mi mandante, antes de iniciarse el proceso sanc¡onator¡o

inicio el piroyecto de recirculación de agua, que elimino la posible captaciÓn de

agua del Rio Sinú y det posibte veftimiento al m¡smo, contratando además los

servicios de recolección de reslduos sólidos y materiales contam¡nantes con

la empresa ecofuegos, como consta en las pruebas apoftadas en el proceso'
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de conformidad con el numeral 2 del artícuto 6 de la ley 1333, así como lo
dice también el a¡lículo 35 de ta ley 1333 de 2009, las medidas preyenflyas se
levantaran de oficio o a pet¡ción de pafte, cuando se compruebe que han
desaparecido /as causas que las or¡g¡naron.

13.Acto seguido, la CAR-CVS, mediante concepto técnico N. UpL 2016-479,
genera un cálculo de multa amb¡ental, por Ia presunta captación y veñ¡m¡ento
de agua de Rio Sinú, basándose en la supuesta denuncia de un ciudadano. v
en los informes realizados por los mismos funcionarios de la CAR-CVS. oue
durante todo el proceso han configurado una constante violación at debiido
proceso admin¡strativo, med¡ante la negación de dar traslado de las pruebas
en contra, es dec¡r 'copia del informe que da origen a la investigación y al
proceso por la presunta captación y veft¡miento de aguas del Rio Sinú de
manera ilegal" el cual es necesario dentro del proced¡m¡ento para ejercer et
legitimo derecho de contradicción y defensa, negando la práct¡ca de prueba
sol¡c¡tada por mi mandante, resultando menguado, o cas¡ nulo, el derecho
fundamental a controveftir y presentar prueba, la legítima defensa y a ta
segur¡dad jurídica, si se flene en cuenta que la Autoridad Ambiental en este
caso produce la prueba, y luego de plano s¡n dar traslado de esfas pruebas,
adopta la dec¡sión de fondo, formulando cargos, vulnerando derechos y
principios fundamentales de mi mandate, sn /as garantía necesarias para la
correcta defensa del hecho que se acusa a mi defendido.

l4.Ahora b¡en, en dicho concepto técn¡co descr¡to en el hecho anter¡or, se
procede a calcular la supuesfa multa ¡mpuesta a mi mandante, mediante una
fórmula matemáticas que comprende variables, como beneficio ilícito,
temporalidad, circunstancias agravantes y atenuantes, grado de afectac¡ón
ambiental, cosfos asoclados y capacidad socio económ¡ca del presunto
infractor, que a todas /uces son variables que al caso concreto que nos
atañe, los valores correspondientes a cada una de vaiables, son es¿lmados a
voluntad del técnico que realiza la operación, trasladando /os cosfos de /a
func¡ón de la adm¡n¡stración en el cumplim¡ento de su deber al cálculo de la
posible multa, como también estimando el nivel soc¡o económico de m¡
mandante sin una prueba que lo corrobore, así como en cada una de las otras
variables se evidencia la est¡mac¡ón voluntaria del técnico oue la real¡za.
configurando un estudio técn¡co sin fundamento de validez, que demuestra
una vez más la vulneración del debido proceso adm¡nistrat¡vo. al motivar una
decisión de ta adm¡n¡stración de U Ónn-CVS, en una serie de esfudlos
técnicos carecientes de validez, sin tener en cuenta el impacto soc¡al. el
precedente judic¡al y el principio de confianza leg¡tima, que evidencia aun mas
que la adm¡nistración de la CAR-CyS a toda luz, solo busca el objetivo de
¡mponer la sanción mediante un proceso sancionatorio inquisitivo, que
produce la prueba, que luego de plano s¡n traslado de pruebas, formula
cargos y adopta la decisión de fondo, menguado, o casi anulado el derecho
fundamental a controvert¡r y presentar las prueba, a la legítima defensa y a la
seguridad jurídica.



1$.v
coRpoRActóN AUTóNoMA REGIoNAL DE Los vALLES ogl srruú y DEL sAN

JORGE - CVS

RESoLUCIÓN N.

FECHA: ,-j '-

ANALISIS DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LOS VALLES
DEL SINU Y DEL SAN JORGE - CVS DEL RECURSO DE REPOSICION

Procede la Corporación Autónoma Regional de los Valles del S¡nú y del San Jorge -
CVS a evaluar los argumentos expuestos por el Lavadero A Todo Vapor, a través de
su apoderado el señor Jorge Luis Ruiz Pertú2, en el recurso de reposición:

Sea lo primero man¡festar, que la Corporación siempre ha actuado respetando el
debido proceso, de tal forma, luego de real¡zarse visita de inspección por parte de
funcionarios de la Corporación, se emitió un informe de visita que comprueba la
ocurrencia de los hechos, el cual sirve de insumo para establecer la necesidad de
imponer una medida prevent¡va, el recurrente manifiesta que en dlcho informe no se
estable la presunta responsab¡lidad de su apoderado, cabe aclarar que las visitas de
inspección se hacen en ejercicio de la función de evaluac¡ón, control y seguimiento
ambiental de los usos del suelo, el agua, el a¡re y los demás recursos naturales
renovables, que le confiere la Ley 99 de 1993 en su artículo 31, por lo tanto en ese
momento no se puede inferir que la persona sea responsable de alguna infracción
en materia ambiental, corresponde a la of¡c¡na jurídica previo agotamiento del
proceso sancionatorio ambiental contemplado en la Ley 1333 de 2009 establecer la
responsabilidad por infracctones en mater¡a ambiental a quien corresponda.

Es de aclarar al recurrente, que el informe de visita se hace previó al inicio de un
procedimiento sancionatorio ambiental, y una vez iniciado este, se le da la
oportunrdad procesal correspondiente al presunto infractor para presentar los
debidos descargos que a bien parezcan, respetando con esto los princ¡pios
fundamentales entre ellos el debido proceso, por tanto, no se constituye ninguna
v¡olación a dichos or¡nc¡D¡os.

Así mismo, se le indica que en n¡ngún momento se negó la oportunidad para aportar
y solicitar pruebas, por el contrario, la Corporación ha sido respetuosa del
procedim¡ento sancionator¡o ambiental, puesto que se ha dado el debido traslado de
las actuac¡ones y se han emitido los actos administrativos debidamente motivados.

Respecto a la imposición de una medida preventiva antes de resolverse la práctica
de pruebas, debemos man¡festar que el Artículo 12 de la Ley 1333 de 2099
establece: " Las medidas preventivas tienen por obieto prevenir o impedir la
ocurrenc¡a de un hecho. la real¡zac¡ón de una activ¡dad o la ex¡stenc¡a de una
s¡tuación que atente contra el medio amb¡ente. los recursos naturales, el pa¡sa¡e o la
salud humana.", a su vez la Honorable Corte Constituc¡onal en la Sentencia C 703 -
de 2010 establece: "(...) En razón de que las medidas preventivas no tienen la
naturaleza de sanc¡ón y aue por su índole prevent¡va su e¡ecuc¡ón v efecto debe ser
¡nmed¡ato, esta naturaleza de estas medidas r¡ñe con la pos¡b¡lidad de que su
aplicación pueda ser retrasada mientras se deciden recursos previamente .r'
¡nterpuestos: ad úf
administrativo debidamente motivado. aleiado de toda posibilidad de arbitrariedad o
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se enmaraue dentro del Estado de Derecho ('..1"

conforme a lo anterior, es de manifestar que la imposición de una medida preventiva

puede aplicarse desde el inicio del procedimiento sancionatorio ambiental verlficada

su necesidad por parte de la entidad, en este caso la Corporación CVS, la cual hizo

dicha verificación mediante la visita de inspección y prof¡rió acto administrativo
debidamente mot¡vado.

Reou¡ere esta entidad hacer aclaraciones frente a los argumentos planteados en el

acápite de sustentación y en el numeral 6 de las pretensiones expuestas por el

señor JORGE LUIS RUIZ PERTUZ, apoderado del lavadero A Todo Vapor, en el

recurso de reposición, no se realizo decom¡so de elementos y así se consta dentro
del exoediente en el Acta de ¡ncautación N'0033780 de fecha 13 de Mayo de 2016,
por lo anterior, los argumentos del recurrente se ha manifestado no guardan relac¡Ón

con lo que en realidad sucedió, de tal forma, carecen de toda veracidad y resultan

¡rrelevantes.

Frente a la imprecisión de los argumentos expresos, debemos aclarar que las etapas
que consagra la Ley 1333 de 2009 son taxatlvas, por tanto, la administración debe

ceñirse a lo establecido en dicho procedimiento, puesto que, pasar por alto estas

normas constituiría una flagrante violación al deb¡do proceso, por lo tanto, una vez
presentado los descargos, debe resolverse el decreto de pruebas, respetando así el
procedimiento establecido, por ello lo man¡festado por el recurrente es superfluo

De igual manera, resulta irrelevante lo manifestado en el punto 8, dado que para la

iniciáción del proceso sancionatorio no resulta imperioso una indagación preliminar,

dado que al momento de realizarse una v¡sita de inspección y verificados los hechos
med¡ante esta, se emite poster¡ormente un informe de visita por parte de
funcionarios de la Corporación, lo que a su vez sirve de insumo para dar ¡nic¡o a un
proceso sancionatorio, cuando a ello hubiere lugar.

Es falso lo expresado en el numeral 9 del recurso de reposición, puesto que no

existen dos actos adm¡nistrativos con la misma fecha, además el acto administrativo
el cual corre traslado para la presentación de alegatos se hizo a través de auto' dado
que, es un auto de trámite, no se hace necesario expedir una resolución, ya que, no

se está tomando una decisión de fondo, en cuanto al fallo de tutela de referencia del
recurrente, cabe anotar, que mediante fallo de segunda instancia profer¡do por el

Honorable Consejo de Estado dentro de la Acción de Tutela promovida por la

asociación de Lavaderos de Montería ASOLAVACAR, radicado 2016-0145, en el

cual d¡soone: 
\

"(...) 1. REVOCAR la sentenc¡a impugnada proferida el 25 de mayo de 2016, por el 11fl
Tribunal Administrativo de Córdoba. En su lugar:


